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VISTO:

El Expediente N° 7092/2010, por el que el Profesor Titular de la cátedra
de CONSTRUCCIONES 111(Plan 2007), arquitecto Eduardo FERNANDEZ,
solicita la cobertura interina de cargos de Profesores Asistentes para dicha
cátedra; Y

CONSIDERANDO:
Que por expediente N° 6928/2010 la arquitecta Mónica MARTINEZ

renuncia a su cargo de Profesora Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva en
la mencionada cátedra, resultando necesario cubrir dicho cargo mediante el
procedimiento de selección interina, por motivo del inminente inicio de clases,

Que Secretaría Académica acuerda con la propuesta solicitada,
Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Designar interinamente al arquitecto Guillermo
BODENBENDER (Leg. 39755) en un cargo de Profesor Asistente con
Dedicación Semi-exclusiva en la cátedra de CONSTRUCCIONES 111(Plan
2007), a partir de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2011, reconociéndole los
servicios prestados desde el15 de marzo de 2010,-

ARTíCULO 2°.- Conceder licencia sin goce de haberes al arquitecto Guillermo
BODENBENDER (Leg. 39755) en su cargo de Profesor Asistente con
Dedicación Simple en la misma cátedra y por el mismo período.-

ARTíCULO 3°._ El arquitecto mencionado deberá concurrir a la caja
complementaria de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con la copia respectiva, en el término de 10 días a sus efectos.-

ARTíCULO 4°._ El arquitecto BODENBENDER deberá pasar por la Oficina de
Personal y Sueldos a efectos de cumplimentar con la documentación
correspondiente, siendo la fecha de alta la del acta que a tal efecto se labre en
ésa.-

ARTíCULO\5°.- Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, notifíquese

a los inh:;resrdos, dese al registro de resoluciones yarchívese.-
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